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     NOTARIA 

VIGESINL PRIMERA 000000 + 
y 5 tr AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

DEL Cs ¡TON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AUDITORES TECNICOS 

    
GUAYAQUIL fr 7. - SOCIADOS SA AUDITASA ara 

Dr. MARCOS N. [ : ON VU 
DIAZ CASQUETE |, 4 APITAL SUSCRITO $ 2,000.00 ON o -.- 

$) Ny CAPITAL AUTORIZADO: _$ 4MMo0azcmomn mans, 
7 En la Ta de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

8 tres de octubre del dos mil dos, ante mi, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, 

9 Notario “Vigésimo Primer> del Cantón Guayaguil, compajec el señor C.P.A. 

10 Economista JOSE VICTOR HUGO ARROBO REYES, casado, de nacionalidad 

11 ecuatoriana; quien actúa en nombre y en representación de la coxpañta 

12 anónima “AUDITORES TECNICOS ASOCIADOS S.A. (AUDITASA)”, en 

8 13 calidad de Gerente General. El compareciente mayor de edad, domiciliado en 

. 14 esta ciudad, capaz para obligarse y contratar; a quien de conocer doy fe. Bien 

15 instruído en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede como 

16 queda indicado; con amplia y entera libertad para su otorganlento, me 

- 17 presentó la minuta del tenor siguiente: “SENOR NOTARIO.- Sírvase 

18 incorporar en el registro público a su cargo, una por la que conste un 

19 aumento de capital suscrito, del capital autorizado y reforma parcial del 
¿ 

20 estatuto acia e la compañía AUDITORES TECNICOS ASOCIADOS S.A. 

21 (AUDITASA), que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

2 22 INTERVINIENTE.- Interviene el señor C.P.£. Economista JOSE ' VICTOR 

23 HUGO ARROBO REYES, por sus propios derechos, a nombre y en 

24 representación de la compañía “AUDITORES TECNICOS ASOCIADÓS S.A. 

7 SA)”, en calidad de Gerente General, conforme el nombramiento 

e se agrega; SE 

TORES TECNICOS ASOCIADOS S.A. (AUDITASA)”, |se constituyó             ¿UNDA: ANTECEDENTES.- A) P compañía 

e escritura pública otorgada ante el Notario Abogada NELSON



rl GUSTAVO CAÑARTE, el veintiséis de septiembre de mil novecientos 26 

noventa y seis; y, fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
trece de diciembre del mismo año; B) La compañía aumentó su capital de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 2 UN 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante escritura 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil. el 

veintiséis de abril del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el dieciséis de octubre del dos mil uno; a La junta general 

e traordinaria de accionistas de la compañía “AUDITORES TECNICOS 

ASOCIADOS S.A. (AUDITASA)”, en sesión celebrada el uno de agosto del dos 

mil dos, resolvió: C.Uno.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

5 2,000,00), esto es, a la suma de TRES MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (3 3,000.00), de modo que el capital 

suscrito de la compañía este conformado por SETENTA Y CINCO MIL 

(75.000) acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor nominal 

cada una de cuatro centavos de dólar de" los” Estados Unidos de América; 

tios. Aurentar el carital autorizado dela compañta—en—ELATRO: MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 4,000,00), 

esto es, n la suma de SEIS MIL DOLARE5 DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($ 6,000.00); C.Tres.- Reformar el estatuto social de la 

compañía “AUDITORES TECNICOS ASOCIADOS S.A. ( AUDITASA) ”, 

en su artículo quinto; B.Cuatro- Autorizar para tal efecto al Gerente Si 
AAA a 

de la compañía, para que realice todos los actos pistones gue faleren 

p lg resoluciones adoptadas por la junta    
   

menester para el perfeccionaneiento d 

general en ese día.- TERCERA: DECLARACION EL REPRESENTANTE 
     

    

        

  

LEGAL.- Con tales antecedentes y en C ó a lo dispuesto por la funta 

general universal de accionistas de la_ compañía. “AUDITORES TECNICOS
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Guayaquil, a 20 de Marzo del 2002 Y 

A 

Señor: 

Exxon. JOSE VICTOR HUGO ARE HITOS 
Ciudad A 

De mis dr TD] 

Cúmpleme por la presente hacer llegar a su conocimiento, 

que la Junta General de Accionistas, celebrada el día de 
10y, tuvo el acierzo de reelegir a usted, Gerente General, 

Se Compañía. per el lapso de CINCO AÑOS, teniendo 

dentro de las facultades la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, de manera individual, así 
como los deberes y derechos que establecen los Estatutos 
Sociales y la Ley de Cormpañías vigente.” 

AUDITORES TÉCNICOS ASOCIADOS S.A. (AUDITASA), 
fue constit vida mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Nelson Guatavo Cañarte Arboleda, el Gía veintiséls de 

Septiembre de mii novecientos noventa y seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de feche rece 

de diciembre de rail novecientos noventa y seis,” Mediante 
escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz 

: Casquete, el velntiséis de Abril del dos mil uno e inscrita 

en el Registro Marcantil del mismo Cantón el dieciséis de 
Octubre del año dos mil uno. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, " 

CES FL, 7 E la 

Sra Arria oxdan Vega 
SECRE HKÍA ADEOC DE LAUNTA 
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RATZO N: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 
AUDITORES TÉCNICOS ASOCIADOS 8,A, (AUDITASA), hecho a mi favor por la 
Junta General de Accionistas.” 

Guayaquil, a 20 de Marzo 2002 
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Sl TUOTOR HUGO ARR.BO REYES 
ATONALIDADO REUTant o 

ESTADO CIVIL! Casado 

CEDULA DE Ciudadanía No. 0994217086 

DARECCION: Calle Padre Solano No. 1304 y García Moreno 

Segundo Piso” O£cina No. 3 

TELEFONO: 2691204 

Guayaqui. Eeuador 
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Se orohiven dos Comprobantes ge pogo por los 
MODUESIOS respectivos,» 
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Tayaquix; Dictembre 19 de 1996./ y 

a 

Senor Economista 

JOSE VICTOR HUGO ARROBO REYES / 

Ciudaxt. PO0O0NA 5 

De mis consideraciones: 

Cúmpleve por la presente hacer llegar a su conocimiento, que la 

Junta General de Accionistas, /en la Sesión Inaugural realizada el 

día de ayer, Jtuvo el acierto de elegir a usted Gerente General y 

de la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, / teniendo dentro de las 

facultades la representación legal judicial y extrajudicial de la 

Sociedad,/asi como los deberes-y derechos que establecen los Esta- 

tutos Sociales y la Ley de Compañías vigente. / 

'" AUD'TORES TECNICOS ASOCIADOS S.A. ( AUDITASA yn, fué constituí- 

da meciante Escritura Pública otorgada ante el Notario Abogado Nel 

son Gustavo Cañarteyy con fecha Septiembre 26 de 1996r e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha trece de 

Diciembre de mil novecientos noventa y seis.y/ 

Al hacex a usted llegar este nombramiento hago votos por el éxito 

de su gestión administrativa. / 

Atentamente, 

Cecilia Buenaveñtura Pincay / 
Secretaría ad-hoc de la Junta 

Pr 
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Eny la presente tacha queda inscrito 
mbramiento de Corende Come 

a resgrmatrrr lara rar er core rocas a tl 

Folio(s) 2.606 ¡ RRA ( ¿ns erro cs di 00000 00 res 

va y 0 72.2, Repes rio No. 5 

Se srchiven los Combrobantes de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA “AUDITORES pS 

TEZLNICOS ASOCIADOS S.A, (AUDITASA>””., CELEBRADA EL_UNO DE AGOSTO DEL DOS Mi. 
40 

DOS.- US 

    

En el cantón Guayaqui:. cl l de agosto del 2002, en el local social de la compañía 

ubicados en las calles Padre Solano y García-- Moreno, Edificio-Padro—Sotamo; 7200 piso, 

piso No. 3, a las 11h00; se reúnc la junta general universal de a “6: agctonsad OB DG y F 

compañía “AUDITORES “ECNICOS ASOCIADOS S. A. (AUDITASAJ" con 141 concurrencia 2 y 
los accionistas: nn ao 
JOSE VICTOR HUGO ARROBO REYES, propietario de 25.000 acciones ordinarias y 2 

nomintivas, liberadas, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América. 
Preside la sesión la señora KATTY MONTENEGRO QUEZADA; y, actúa-come-seeretario de 

la junta el Ec. JOSE VICTOR HUGO ARROBO REYES, en .calidad de Presidente y Gerente 
General, respectivamente. La acetonista—-. que representa la ibtalidad .del capital 
suscrito de la compañía que cs de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, resuelve por unanimidad constituirse en junta general universal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 
convocatoria por tratarse de una junta general, universal yen la que deberá tratarse 
y resolverse sobre los puntos que forman parte del orden del día: J 

Uno) Conocer y resolve: sobre el aumento del capital s 

  

forma del pago del aumento de capital: Dos; Reforma parcial del estatuto social de la 

compañía.- El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario 

nor lo cual la presidenta declara ¡legalmente instalada la junta y abierta las 
deliberaciones. Por secretaría se procclle a leer el primer punto del orden del día: 
Uno) Conocer resolve; sobre el aumento del capital del capital autorizado: y, 

forma del pago del aumento de capital.- Toma la parabya la presidenta y manifiesta la 

uocesidad de aumentar el capitel autorizado, que tiené actualmente, a la suma de SEIS 
NULL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, este..es; aumentar .£L.capiial...SUu) a 
suma de CUATRO MIL BOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.. escuchadas las 

palabras de la presidenta, esta junta por unanimidad de votos, fijar capital 

            

         
               

meo 

autorizado en la cantidad de SEIS MIL DOLARES DE_L:OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Toma la palabra el gerente general quien se manifiesta a costa junta que con el objezo 

de darle un apoyo a la compañía es necesario aumentar “et a suscrito de UN MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a TRES MIL DOLARES DE LOS "ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA: una vez escuchadas las palabras--del gerente general, esta junta 
decide aumentar el capital suscrito de un mil dólares Ae Estados, Unidos-4e m.órica Io 
que tiene actualmente la suma de TRES" MíL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Ñ 
AMÉRICA, esto es, aumentar el capital en la suma de DOS MíL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. Luego de ciertas Semberactones “ar Téspecto, “Ta junta general 
universal de accionistas resolvió por unanimidad de votos, aunlentar el capital en la % 
suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC: ¿pa lo. cual emitirán qa 

cincuenta mil (50.000) nuevas acciones... ordinarias; -nontinarivas; : un valor nominal 

cada una de CUATRO CENTAVOS DE DCLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El 

pago del ayme de capital se realiza EL 50% del aumento de capital se realiza en 

Sy
re

 

    

    

      

   

  

    
  

  

¡umerax, :_dinero en la caja de la compañía por paredePúnico 
aCOonE GO ARROBO); y, el 50% restante mediante capitalización de 

las risetyás..- Der? £: forma el cuadro de acciones queda. conformado de la siguienic 

for fas y Ub P A EN 

s+OSHR ROBO, quien haciendo uso de su derecho de preferencia... y de 

atrib dí $ stiseribl ff se le atribuyen CONCUENTA MIL acciones que sumado alas 

CUE: MIL Ojécioncs que posec, dan umtotal de SEFENTA Y CINCO MIL APCIONES:



A A AAA A A A A A A A XX [5 A A A ón A 

y     De inmediato se procede a leer el último punto del orden del día: 

del estatuto ial_de la compañía- Á continuación  Csta junta, por unanimidad de 

Votos, acordó reformar cl artícalo cuarto del estatuto social de la e 

gue cx adelante dirá: " ARTICULO QUINTO.— El capita! sutorizado es de SEIS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS DE AMERICA y el capilai Suserito es de TRESTMIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS. UNIDOS LE AMERICA, dividido cn se 1enta y cinco, mil acciones ordinarias y 
. A A a RT ATA 

1OMIN 

  

  

TADOS | UNIDOS DE AMERICA. Las acciones estarán numeradas de la cero coro caro 
  

  

cero uno a la setenta y cinco mil, El capital podrá ser «umentado por resolución de la 

junta general de accionistas de la compañía. Cada acción que estuviere. totalmente 

pagada dará derecho a un a as deliberaciones de la junta general de accionistas. 

las acciones no liberadas tendrán _cse derecho en proporción a su valor pagado y 

i Lá (  VAdemás «esta Jnta. general 

de accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar al gerente general de la 

compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura — pública 

_Ccontentiva de aumento del capitaí suscrito y capital autorizado: y, reforma parcial del 
estatuto social de la compañía. No habiendo otro asunto “a tratar. la presidenta de la 
junta, concede un momento de receso para la redacción de esta acta. la cual una voz 

redactada se procede a dar lectura, ia misma que queda aprobada cn forma unánime y 
sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 
constancia los accionistas, la presidenta y el oguscrito secretario que certifica, a las 

PE gre ra none: 

12250. Firmado) KATTY MONTENEGRO QUEZADA, Presidenta de, la junta Fusnados AS 
ar a e tas 

   
   

    

  

    

VICTOR HUGO ARROBO REYES, accionista - secretario de la juntas ps : 

Certifico: Que la espia que apescdo es fiel copia de la A que 
reposa en el hibro A pe defla compañía. « la que me reratiré en caso de Sor 
necesaria Guayagu c hAxostq, 2002 

¿Gt Y) ) 
Ec. JOSE YIC RE Laso aRroso KeYES 
Sevrélario. de la unta
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA Dke- 

ES y ASOCIADOS S.A. (AUDITASA), 

“ DECLARO BAJO JURAMENTO?" Uno) Se aumentó el capital suscrito de la 

compañía en la-suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

GUAYAQUIL AMERICA, incremento que sumado al anterior capital de UN_MIL_DOLARES 

DIAZ CAsQUETpE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fija el actual en la suma de TRES 

6 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Este aumento de 

celebrada el uno de agoqíq) Hab Mos mil dos, 

7 capital se encuentra pagado en la forma y condiciones detalladas en el acta 

8 de junta general universal de accionistas, de fecha uno de agosto del dos mil 

9 dos, que se agrega a la presenta escritura como documento habilitanté; Dos) Se 

10 aumentó el capital autorizado de la compañía en la suma de CUATRO MIL 

11 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, incremento que 

12 sumado al anterior capital de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

8 13 DE AMERICA, fija el actual en la suma de SEIS MIL DOLARES DE LOS 

14 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Tles) Se reformó _. el artíchlo quinto del 
A 

15 estatuto social de la compañía en los términos establecidos en el acta de junta 

16 general universal referida anteriormente.; Cuatro) Se deja constancia que el 

17 accionista es de nacior.alidad ecuatoriana; Quinto) Declaro que la compañía no 

13 es contratista de obras públicas y por lo tanto se encuentra exenta de presentar 

19 el certificado de cumplimiento de obKgaciones para con el Instituto 

-20 Ecuatoriano de Seguridad Social; CUARTA: DOCUMENTOS 

21 HABILITANTES.- Sírvase usted, señor notario, insertar al respectivo 

7 22 protocolo, para que queden formando parte de esta escritura; copia certificada 

     

  

   

  

23 del acta de junta general universal de accionistas de la compañía 

24 AU QECNICOS ASOCIADOS S.A. (AUDITASA) celebrada el uno de 

23 3 a DN SO K dos; así como, la nota de mi nombramiento aceptado e 

26 | , ñ A E hiancia que autorizo a la Abogada MARIA DEL CARMEN 

27 
ni 

, que a nombre ae me representada, gestione la aprobación e 

Ji do esta escritira y realice cuantos trámites legales fueren
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menester para su cabal eficacia.-f).- Hegible.- MARÍA DEL CARMEN DE 

COELLO.- Abogada.- Registro número ocho mil novecientos noventa y dos.- 

Guayaquil”.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- La misma que se eleva a 

escritura pública para que surta todos los efectos legales. Se agregan 

documentos de Ley.- Leida de principio a fin por mi, el notario, en alta voz al 

otorgante guien la acepte en todas sus partes, se afírma, ratífica y firma en 

unidad de Es omiso el Notario doy ¡fe Enmendado.- quinto.-vale.- 

/ 
, - o 

-P.aLglC. JOSE VICTOR BUGOARROBO REYES y 

Cedi Dr Ciudidania No. 090421705-6_x | 

AUDITORES TECNICOS ASOCIADOS S.A. (AUDITASA) Y _ 

RUC, 0991381120001 

    

      

   

Se otorgó en fe de ello confiero esta cuarta copia que sello



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

     

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

  

000000 $ 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el articulo 

Segundo de la Resolución No.03-G-IJ-0000303, dictada por el 
Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, el 21 de enero del 2003, se tomó 
nota de la aprobación que contiene la resolución que 
antecede al margen de la matriz de la AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA “AUDITORES TECNICOS ASOCIADOS S.A 
(AUDITASA)”.., otorgada ante mi el tres de octubre del dos 

mil dos.- Guayaquil, veinte y dos de enero del dos mil tres. 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

o 

9000 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N' 03-G-13-0000303, dictada el 21 de Enero del 2.003, 
por el Director Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y 
Reforma del Estatuto de la compañía AUDITORES 
TECNICOS ASOCIADOS S.A. KABDITASA), de 

ds, 
   
    fojas 10.330 a 10.341, número del Registro 

Mercantil y anotada bajo elf * PO 2.301 del 
Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura.-3.- 

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron tres 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
la inscripciones respectivas.- Guayaquil, veintinueve de 
Enero del dos mil tres.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 

  

ORDEN: 41895 
LEGAL: AB. ZOILA CEDEÑO 
AMANUENSE: MARITZA RODIRGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: AL.


